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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diez de febrero de dos mil veintitrés. 

 
El apoderado de la parte actora solicita se ordene la a inmovilización, aprehensión 
y captura del vehículo de placas GYY 010. 
 
En atención a lo solicitado por el actor se le informa que mediante auto del 3 de 
noviembre de 2022 se ordenó el secuestro vehículo de placas GYY 010 de 
propiedad de JEFERSON ARMANDO VARGAS VALBUENA, comisionándose a la 
Dirección de Transito de Girón; así mismo se libró el despacho comisorio No. 070 a 
fin de que practicaran la diligencia. 
 
Remítase al profesional en derecho el vínculo del proceso digital a fin de que 
continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de 
solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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